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INTRODUCCIÓN
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La Asociación de Derecho Sanitario de la Comunidad Valenciana es una asociación sin ánimo de lucro 
que nació hace 8 años como punto de encuentro de profesionales sanitarios, abogados, investiga-
dores y académicos, preocupados y ocupados en la mejora de la formación jurídica para garantizar 
el correcto ejercicio profesional sanitario. 

Desde su creación, la ADSCV trabaja estrechamente con los colegios profesionales del sector sani-
tario para detectar asuntos trasversales en los que pueda colaborar, y promueve iniciativas como el 
Congreso y los Premios de Derecho Sanitario, y los Premios de Periodismo Socio Sanitario.

En esa búsqueda de iniciativas comunes que mejoren la profesión sanitaria y, por extensión, las pres-
taciones sanitarias de la sociedad, la ADSCV comenzó a promover una propuesta de Pacto Sanitario 
junto a los principales colegios profesionales del sector de nuestra Comunitat, a las puertas de las 
elecciones locales y autonómicas del pasado 28 M. 

El VI Congreso de Derecho Sanitario de la Comunidad Valenciana nació, por tanto, con el com-
promiso de presentar esa propuesta a los nuevos responsables de la Generalitat Valenciana.
Y, gracias a la disposición de su Presidente y del nuevo Conseller de Sanidad, tuvimos ocasión de 
entregar el Pacto Sanitario a D. Carlos Mazón en el acto inaugural, y de debatirlo con D. Marciano 
Gómez en la jornada de clausura. 

Además, en el Congreso se analizaron otros asuntos de interés socio-sanitario, como la lucha 
contra el cáncer, la incidencia de la inteligencia artificial en la Medicina, el éxodo de profesionales 
sanitarios al extranjero, la nueva Ley de Medidas de Eficiencia Procesal, y el efecto del Intrusismo 
y la Publicidad Engañosa. En esta memoria pueden encontrar las principales conclusiones de 
cada uno de los debates.

En nombre de la ADSCV, quiero mostrar el agradecimiento a los/las ponentes, y a las empresas, 
entidades y colegios profesionales del sector sanitario, con las que confiamos volver a coincidir 
dentro de unos meses en la próxima edición del Congreso de Derecho Sanitario de la Comunidad 
Valenciana.

Carlos Fornes Vivas

Presidente de la Asociación de Derecho Sanitario de la Comunidad Valenciana

Pacto Sanitario Comunidad Valenciana
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PROGRAMA

ACTO INAUGURAL 
D. Carlos Mazón Guixot, Presidente de la Generalitat Valenciana 
D. Higinio Marín Pedreño, Rector de la Universidad CEU Cardenal Herrera 
D.a Esther Rojo Beltrán, Presidenta de la Audiencia Provincial de Valencia 
D. José Ortiz Navarro, Fiscal Provincial de Valencia 
D. Carlos Fornes Vivas, Presidente de la Asociación de Derecho Sanitario 
de la Comunidad Valenciana
 
CONFERENCIA INAUGURAL a cargo de D. Tomás Quirós Maroto, 
Director Médico de la Fundación Instituto Valenciano de Oncología (IVO)

MESA 1 

DESAFÍOS EN EL DESARROLLO Y ACCESO 

A NUEVOS TRATAMIENTOS PARA EL CÁNCER

Modera 
D.a Verónica Veses Jiménez, Decana Facultad Ciencias de la Salud 
Universidad CEU Cardenal Herrera
Ponentes

D. José Ramón Luis Yagüe, Director del Departamento de Relaciones 
con las CCAA de FarmaIndustria 
D. Andrés García Mongars, Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de la Provincia de Alicante
D. Álvaro Rodríguez Lescure, Jefe del Servicio de Oncología Médica 
del Hospital General Universitario de Elche
D. Ignacio Gil-Bazo, Jefe del Servicio de Oncología Médica 
del Instituto Valenciano de Oncología

MESA 2 

EL PREOCUPANTE ÉXODO DE NUESTRO PERSONAL DE ENFERMERÍA: 

MOTIVOS Y SOLUCIONES

Modera 
D. Pedro Pablo Rosado Calatayud, Doctor en Ciencias de la Salud-Fisioterapia. 
Vicepresidente 1o de la Asociación de Derecho Sanitario 
de la Comunidad Valenciana
Ponentes

D.a Matilde Vera Rodríguez, Subdirectora de la Asesoría Jurídica 
del Servicio Andaluz de Salud 
D. Juan José Tirado Darder, Presidente del Consejo de Enfermería 
de la Comunidad Valenciana
D.a Laura A. Villaseñor Roa, Presidenta del Sindicato de Enfermería, SATSE

MESA 3 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA ATENCIÓN SANITARIA 

Y LA INVESTIGACIÓN MÉDICA. CASOS DE USO

Modera 
D.a Esperanza Ferrando Nicolau, Decana de la Facultad de Derecho, 
Empresa y CC. Políticas Universidad CEU Cardenal Herrera
Ponentes

D.a Natalia Rodríguez Núñez-Milara, CEO en Laboratorios Saturno
D. Francisco Cantueso Tapia, Gerente en Ecija Law & Technology
D. Pablo M. Hernández Hernández, Director del Dpto. Legal en Ribera Salud
D.a Leonor Cerdá Alberich, Responsable del Área de Computación e IA 
del Grupo de Investigación Biomédica en Imagen 
del Instituto de Investigación Sanitaria La Fe

JUEVES 28 SEP              

9:30

10:00

12:30

15:30

11:00



5

MESA 4 (Aula Magna de Ciencias de la Salud)

NUEVA LEY DE MEDIDAS DE EFICIENCIA PROCESAL:

IMPACTO EN LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS. DILACIÓN DE LA JUSTICIA

E INTERESES DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE CONTRATO DE SEGURO

Modera

D.a Maribel Peña Ripollés, Directora Departamento de Responsabilidad Civil 
Profesional Sanitaria en Howden Iberia
Ponentes

D.a MaJesús Hernando González, Manager Indemnización Judicial
de Relyens en España
D. Ignacio Megía Salvador, Director de Siniestros y Asesoría Jurídica
en WR Berkley España
D. Rafael Caravantes Pulido, Responsable de Reclamaciones Sanitarias
en Berkshire Hathaway Specialty Insurance
D.a María Ibáñez Solaz, Magistrada de la Audiencia Provincial de Valencia

MESA 5

INTRUSISMO Y PUBLICIDAD ENGAÑOSA

Modera

D. José Ángel González Domínguez, Profesor Asociado
de la Universidad CEU Cardenal Herrera
Ponentes

D. Josep Benítez Martínez, Decano del Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas 
de la Comunidad Valenciana
D. Andrés Gene Sampedro, Presidente del Colegio de Ópticos Optometristas
de la Comunidad Valenciana
D. Francisco José Santolaya Ochando, Decano del Colegio Oficial de Psicología 
de la Comunidad Valenciana
D.a Pilar Nieto Gil, Presidenta del Ilustre Colegio de Podólogos
de la Comunidad Valenciana

MESA 6 (Aula Magna de Ciencias de la Salud)

LA ALARMANTE FALTA DE FACULTATIVOS

EN NUESTRO SISTEMA SANITARIO: CAUSAS Y SOLUCIONES

Modera

D. Víctor Pedrera Carbonell, Secretario General del Sindicato Médico CESM
de la Comunidad Valenciana
Ponentes

D.a  Manuela García Romero, Consejera de Salud del Gobierno de las Islas Baleares
D. Tomás Toranzo Cepeda, Presidente de la Confederación Estatal
de Sindicatos Médicos
D. Domingo Orozco Beltrán, Vicerrector de Planificación
y Responsabilidad Social de la Universidad Miguel Hernández

15:30

17:00

17:00
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11:30

11:45

13:15

13:30

VIERNES 29 SEP              

9:30

MESA 7 

PLAN EUROPEO CONTRA EL CÁNCER: 

NECESIDADES PARA SU EFECTIVO CUMPLIMIENTO

Modera 
D.a  María Isabel Moya García, Vicepresidenta primera del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos de España
Ponentes

D. Josep María Borrás Andrés, Coordinador Científico 
de la Estrategia del Cáncer del Sistema Nacional de Salud
D. Ramón Reyes Bori, Presidente de la Asociación Española contra el Cáncer
D. César A. Rodríguez Sánchez, Presidente de la Sociedad Española 
de Oncología Médica
D.a  Pilar Nicolás Jiménez, Doctora Investigadora Permanente de la UPV/EHU

PRESENTACIÓN 

VII PREMIOS PERIODISMO SANITARIO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

MESA 8 

LA NECESARIA REFORMA DE NUESTRO SISTEMA NACIONAL DE SALUD: 

PACTO SOCIAL SANITARIO

Modera 
D. Vicente Ordaz Soriano, Jefe Informativos Cope Comunidad Valenciana
Ponentes

D. Tomás Cobo Castro, Presidente del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos de España
D. Marciano Gómez Gómez, Conseller de Sanidad de la Generalitat Valenciana

ENTREGA DEL PREMIO DE DERECHO SANITARIO 2023

ACTO DE CLAUSURA

D. Francisco J. Ponce Soriano, Secretario Autonómico de Sanidad 
de la Comunidad Valenciana
D. Tomás Cobo Castro, Presidente del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos 
D.a Alicia López Castellano, Vicerrectora de Investigación 
de la Universidad CEU Cardenal Hererra de Valencia
D. Carlos Fornes Vivas, Presidente de la Asociación de Derecho Sanitario 
de la Comunidad Valenciana
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INAUGURACIÓN

D. Carlos Vilar, Presidente Consejo Colegios Pro-
fesionales de Médicos de la Comunitat Valenciana. 
D. Juan José Tirado, Presidente Consejo Colegios Pro-
fesionales de Enfermería de la Comunitat Valenciana.
D. Andrés García, Vice Presidente Consejo Colegios 
Profesionales de Farmacia de la Comunitat Valenciana.
D. Luis Cabañas, Presidente del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad Valenciana.
D. Josep Benítez, Presidente del Colegio Profesional 
de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana.
D. Andrés Gené, Presidente del Colegio Profesional de 
Ópticos Optometristas de la Comunidad Valenciana.
D.a Inmaculada Íñiguez, Presidenta del Colegio Profe-
sional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad 
Valenciana. 
D.a Paula Muños Taboada, Vocal de la Junta de 
Gobierno del Colegio Profesional de Psicología de 
la Comunidad Valenciana.
D.a Ma Pilar Nieto Gil, Presidenta del Colegio Profe-
sional de Podología de la Comunidad Valenciana. 
D.a María Ángeles Medina, Presidenta de la Sociedad 
Valenciana de Medicina Familiar.
D. Víctor Pedrera, Secretario General del Sindicato 
Médico CESM de la Comunidad Valenciana.

El Presidente de la Asociación de Derecho Sanitario 
de la Comunidad, Carlos Fornes, ha entregado al 
President de la Generalitat Valenciana, Carlos Mazón, 
la propuesta de Pacto Sanitario acordada con las 
asociaciones y colegios profesionales mayoritarios del 
sector en la Comunidad, y le ha animado a construir 
un nuevo modelo de salud valenciano.

La propuesta cuenta con el apoyo de los Consejos 

de Colegios Profesionales de Médicos, Enfermería y 

Farmacéuticos de la Comunitat, así como los Colegios 

Profesionales de Psicología, Podología, Fisioterapeu-

tas, Ópticos Optometristas, Dietistas-Nutricionistas, 

Terapeutas Ocupacionales, y Técnicos Superiores 

Sanitarios, además de la Sociedad Valenciana de 

Medicina Familiar, el Sindicato Médico de la Comu-

nidad Valenciana, y la propia ADSCV.

Todos los responsables colegiales han posado junto al 
President Mazón en el acto inaugural del VI Congreso 
de Derecho Sanitario que se celebra hoy y mañana en 
el Paraninfo de la Universidad CEU Cardenal Herrera 
de Alfara del Patriarca (Valencia), y en el que han 
participado también el Rector de la Universidad, Don 
Higinio Marín, el Fiscal Provincial de Valencia, José 
Ortiz, y la Presidenta de la Audiencia Provincial de 
Valencia, Esther Rojo. 

En su intervención, Fornes destacó que la propuesta 
de Pacto Sanitario se gestó el pasado mes de abril, 
con el objetivo de demandar a la nueva administración 
autonómica el compromiso de una serie de medidas 
básicas para garantizar tanto la correcta prestación 
sanitaria como para el propio ejercicio profesional.
El presidente de la ADSCV ha recordado que el VI 
Congreso de Derecho Sanitario de la Comunidad va a 
debatir los nuevos retos en la lucha contra el cáncer, 
así como la incidencia de la inteligencia artificial en la 
Medicina, y distintos aspectos del ámbito jurídico y 
económico que son necesarios analizar como la nueva 
ley de medidas de eficiencia procesal, el efecto del 
Intrusismo y la Publicidad Engañosa.

Las asociaciones y colegios profesionales 

mayoritarios del sector sanitario 

en la Comunitat animan a Mazón 

a promover un nuevo modelo de Salud 
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Mazón saludó a todos los representantes

de las entidades adheridas al Pacto Sanitario,

y se comprometió a ponerlo en marcha.
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En los últimos 20 años, la Oncología ha cambiado de 
forma sustancial. El diagnóstico precoz, con la mejora 
de los programas de cribado, un mayor conocimiento 
de los tumores, los avances en el tratamiento con 
cirugías menos invasivas, y la irrupción de la inmuno-
terapia y las terapias avanzadas, han transformado la 
asistencia de los pacientes oncológicos. Un progreso 
que permite afrontar con optimismo el diagnóstico 
y tratamiento del cáncer. 

Todas las modalidades de tratamiento empleadas 
frente al cáncer han cambiado radicalmente en este 
tiempo. Desde la cirugía, cada vez menos invasiva y 
con menor morbilidad y mortalidad asociada, hasta 
las técnicas de irradiación. En la actualidad, la ra-
diación es más precisa y menos tóxica, contamos 
con técnicas como la braquiterapia, la radioterapia 
estereotáctica, o la protonterapia.

En el campo de la Oncología Médica, ha habido dos 
grandes hitos en el manejo de nuestros pacientes 
con tratamientos sistémicos. El primero ha sido la 
medicina de precisión, y la posibilidad de diagnosticar 
alteraciones genómicas que subyacen al tumor. 
Conociendo qué gen está alterado en ese paciente, 
si somos capaces de actuar sobre él, podemos 
frenar el desarrollo del cáncer. El segundo ha sido 
la inmunoterapia, que está en plena ebullición y 
sigue evolucionando a terapias con mayor capacidad 
antitumoral y menor toxicidad. Estamos a las puertas 
de las terapias avanzadas y de las terapias celulares 
adoptivas, estrategias que hace pocos años siquiera 
imaginábamos y que poseen sin embargo un impacto 
formidable en la supervivencia de los pacientes y en 
su calidad de vida.

Gracias a todos estos avances, la tasa de supervi-
vencia se ha duplicado en los últimos 40 años, lo 
que hace que nos enfrentemos a nuevos retos. Así, 
se estima que en Europa hay más de 12 millones de 
supervivientes de cáncer, incluidos 300.000 super-
vivientes de cáncer infantil. Más allá del diagnóstico 
y tratamiento del cáncer, su atención supone un 
reto para los sistemas sanitarios, haciendo foco 
en la calidad de vida de los pacientes, familiares y 
cuidadores, y abarcando otros aspectos de salud, 
sociales, o emocionales.

RESUMEN DE LA CONFERENCIA INAUGURAL de D. Tomás Quirós Maroto 
Director Médico de la Fundación Instituto Valenciano de Oncología (IVO)
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CONCLUSIONES

MESAS
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MESA 1 
DESAFÍOS EN EL DESARROLLO Y ACCESO A NUEVOS TRATAMIENTOS PARA EL CÁNCER

 . Especialización. El panorama actual en el tratamiento del cáncer se orienta hacia una supe-
respecialización, donde se busca un tratamiento preciso para cada tipo específico de cáncer 
y los equipos profesionales multidisciplinares han de estar acordes a esta especialización 
creciente.

 . Importancia de la calidad de vida. Aunque es esencial trabajar para prolongar la vida, la 
calidad de vida durante ese tiempo es fundamental, y debe ser una consideración primor-
dial en el tratamiento y cuidado. Enfatizar la importancia de la experiencia del paciente y 
de humanizar el cuidado.

 . Necesidad de mayor equidad y accesibilidad. La importancia de garantizar la equidad 
en el acceso a los tratamientos y fortalecer la robustez del sistema sanitario con todos los 
recursos disponibles.

 . Atención Primaria y Farmacia Comunitaria como factor multiplicador. La atención prima-
ria juega un papel vital para que los pacientes lleven una vida cotidiana más tranquila. Es 
fundamental resaltar la relevancia de las farmacias comunitarias, presentes en todos los 
barrios, como puntos clave en el acceso a medicamentos, atención y promoción de la salud.

 . Prevención y promoción de la salud. Es crucial invertir en educación sobre hábitos saluda-
bles y en medidas de prevención, como cribados y kits en atención primaria y promoción 
de vacunas en patologías como el cáncer.

 . Apoyo emocional a pacientes y familiares. Los pacientes con cáncer y sus familiares requie-
ren un apoyo emocional constante para no desviarse de sus objetivos vitales y este apoyo 
tiene que recibirse en la cotidianidad en todos los puntos de la red sanitaria coordinada.

 . Gestión adecuada del medicamento. Hay que conocer cuándo es apropiado derivar a otros 
profesionales y cómo administrar adecuadamente los medicamentos, considerando cuando 
es necesario acudir a un Hospital a por medicación o cuando puede trasladarse a receta 
para ser dispensada en farmacia comunitaria.

 . Colaboración entre farmacia hospitalaria y farmacias comunitarias. Es necesario explorar 
más la colaboración entre ambos para mejorar el acceso a tratamientos y medicamentos, 
ya que existen proyectos conjuntos con alta satisfacción de los usuarios.

 . En comparación con otros países de la Unión Europea, en España existen dificultades de 

acceso a fármacos oncológicos que cuentan con aprobación de FDA y EMA, fundamen-
talmente por su no aprobación de reembolso.

 . En todo caso, los fármacos que finalmente son aprobados para su reembolso tardan de 

media más de 12 meses en encontrarse disponibles para su empleo en el SNS.

 . Existen diferencias de acceso dentro del territorio nacional con limitaciones que tiene que 
ver con las autonomías, las provincias o incluso las gerencias de los hospitales.

 . Para los oncólogos médicos es muy difícil de explicar a los pacientes y sus familias esta 

dificultad de acceso a algunos fármacos, cuando no existen otras opciones terapéuticas 
disponibles y cuando además, en muchos casos, afectan a poblaciones de pacientes con 
tumores con genotipos poco frecuentes por lo que el impacto económico de su aprobación 
es limitado.

 . Para los pacientes y sus familias es aún más difícil de entender esa limitación de opciones 
terapéuticas que han demostrado incremento de la supervivencia y en todo caso mejoría de 
la calidad de vida así como las diferencias de acceso entre países, comunidades, provincias 
u hospitales.

 . Es cierto que la sostenibilidad del sistema es compleja cuando el coste asociado a los nuevos 
fármacos es muy elevado, pero por parte de los médicos y de los pacientes no se percibe 

tanto como un problema de falta de recursos sino como una cuestión de prioridades de 

la agenda política que decide a qué se dedican los recursos y a qué no.

 . La complejidad de la situación requiere de modelos de co-responsabilidad entre las 
administraciones, la industria farmacéutica, las gerencias hospitalarias, los profesionales 
sanitarios y los pacientes oncológicos, donde se puedan establecer criterios de pago por 
valor, entre otras medidas.

 . Parece necesario igualmente mejorar de forma evidente la gestión de los recursos sanita-

rios disponibles e innovar en los procesos que haga posible la sostenibilidad del sistema.
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 . Seguir impulsando la investigación; acortar los tiempos desde la investigación básica 

a la clínica para disponer cada vez de medicamentos más seguros, eficaces y de calidad 
contrastada y que la innovación llegue a los pacientes que la necesitan, con la mayor rapidez 
posible, y sin restricciones en relación con la evidencia científica que la avala, ni en función 
del lugar de residencia de los pacientes, su nivel económico u otras limitaciones.
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MESA 2 
EL PREOCUPANTE ÉXODO DE NUESTRO PERSONAL DE ENFERMERÍA: 
MOTIVOS Y SOLUCIONES

 . En primer lugar, cabe destacar que venimos de más de una década de crisis económica, en 
la que se ha producido una reducción presupuestaria y de personal progresiva. Y aunque 
en el momento actual nos encontramos en situación de pleno empleo, veníamos de unas 
tasas elevadas de desempleo.

 . La migración viene de lejos, empezando a ser más acusada en los años 2002-2003, cuan-
do empezó a haber importantes cifras de desempleo, y se mantuvo alta pero relativamente 
estable hasta 2012. Sin embargo, tomó su máxima velocidad entre 2014 y 2015, llegando a 
tener más de 10.000 enfermeras/os españolas/es en el extranjero en el año 2016. Ahora 
mismo, según datos de la OCDE, estaremos alrededor de 7.000, sobre todo en Reino Unido, 
Francia, Bélgica e Italia. 

 . No cabe ninguna duda de que la raíz del éxodo de profesionales son las malas condiciones 

laborales que venimos sufriendo. La desmotivación y el desgaste que genera el trato que se 
da por parte de las Administraciones a las enfermeras es absolutamente frustrante.

 . En otros países han utilizado como reclamo para atraer el talento la estabilidad, el desarrollo 

profesional y el reconocimiento retributivo. Justo lo que los profesionales no encuentran 
en nuestro país.

 . En el SNS persiste la contratación precaria, el salario inferior a otros trabajadores con estu-
dios superiores, la congelación de salarios de los empleados públicos, la pérdida adquisitiva 
acumulada a lo largo de años de políticas restrictivas, ratios enfermera/pacientes absoluta-
mente desproporcionadas, la sobrecarga laboral, la merma de plantillas...

 . Plan de Retorno y Estabilidad para enfermeras/os del SNS, para atraer a todos esos pro-
fesionales que emigraron en su momento y que ahora querrían volver pero las condiciones 
laborales se lo impiden.

 . Además, para afianzar y prestigiar la profesión propiciando la atracción y retención de los 
profesionales y evitando su marcha, es necesario profundizar y consolidar las competencias 

adquiridas por las enfermeras y seguir asumiendo nuevas funciones, dentro del ordena-
miento jurídico, dado que el mismo permite un margen amplio para las mismas y por otro 
lado, incidir en el desarrollo profesional de las enfermeras.

 . Es necesaria la relación multidisciplinar con otros profesionales sanitarios, dentro de un 
escenario de colaboración en la atención sanitaria, en un marco de trabajo en equipo. La 
progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los equipos 
profesionales en la atención sanitaria es, en definitiva, el futuro de la sanidad, donde la en-
fermería ostenta un protagonismo insoslayable.

 . Asunción de competencias en materia de gestión, tanto a nivel hospitalario como en Aten-
ción Primaria, los servicios sociosanitarios y las administraciones sanitarias. La intervención y 
el protagonismo de la enfermería es indudable en el campo de las organizaciones sanitarias. 
Siendo necesario ampliar sus responsabilidades y competencias gestoras en consonancia 
con los avances producidos a nivel sanitario.

 . Para una futura reforma de la ley, sería deseable que todas las competencias/funciones 
enfermeras, se incorporasen para actualizar la Ley de Ordenación de las Profesiones Sani-

tarias, que cuenta con más de veinte años de andadura. Las mismas, además, son avances 
necesarios para la mejora del sistema sanitario.

 . Desarrollo y afianzamiento de la Enfermería de Práctica Avanzada; marco normativo de 
regulación expresa de estas prácticas y figuras para dotarlas de seguridad jurídica en su 
desarrollo y desenvolvimiento profesional.

 . Desarrollo profesional; incorporando nuevas categorías profesionales, como en el ámbito de 
la investigación, posibilitando incorporar personal implicado y con alto nivel de cualificación 
para desarrollar una investigación de calidad. La investigación es inherente a la profesión en-
fermera y a su actividad sanitaria, es fuente de progreso en el conocimiento, lo que permitirá 
dar respuesta a los problemas de salud de los pacientes y a la vez ser fuente de desarrollo 
para la profesión.
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 . En resumen, las medidas que se deberían tomar para evitar la fuga de enfermeras de 
España son:

 . Aumentar el número de plazas públicas y reducir la temporalidad de los con-
tratos, ofreciendo estabilidad y seguridad a los profesionales.

 . Mejorar los salarios y equipararlos a los de otros países europeos donde se 
valora más la cualificación y la experiencia de las enfermeras.

 . Facilitar y mejorar con nuevas tecnologías la formación continua y el desarrollo 

profesional de las enfermeras, reconociendo sus competencias y especialidades.

 . Reforzar las plantillas y ajustar la ratio de enfermeras por habitante a las reco-
mendaciones de la OMS, evitando la sobrecarga de trabajo y el estrés.
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 . La aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) en la Sanidad debe equilibrar la promoción de la 

innovación con la siempre necesaria protección de los pacientes y la ética médica.

 . Nos encontramos ante un gran reto que requiere de un abordaje multidisciplinar con la 
participación de expertos en tecnología, salud, ética y regulación para garantizar un marco 
sólido y efectivo.

 . En este terreno brilla la inseguridad jurídica. Es necesario que la Unión Europea culmine, 
cuanto antes, el proceso de promulgación de la futura “Ley de Inteligencia Artificial”.

 . Las aplicaciones de la IA en el terreno de la salud son múltiples. Durante nuestra mesa de 
debate pudimos hacer referencia a: 

 . Diagnóstico médico: la IA puede ayudar a analizar imágenes médicas, como radio-
grafías o escáneres, para detectar enfermedades con gran precisión. Esto permite a 
los médicos hacer diagnósticos más rápidos y precisos. No obstante, no diagnostica, 
es una ayuda o soporte al diagnóstico.

 . Pronóstico y tratamiento: la IA puede analizar grandes cantidades de datos médi-
cos para predecir la progresión de enfermedades y recomendar tratamientos más 
personalizados. Esto ayuda a mejorar la eficacia de los tratamientos y a reducir los 
errores médicos.

 . Asistencia virtual: los chatbots y asistentes virtuales basados en IA pueden responder 
preguntas de los pacientes, programar citas médicas y proporcionar información de 
salud general de manera rápida y accesible.

 . Investigación médica: la IA puede acelerar la investigación médica al analizar grandes 
conjuntos de datos genéticos y clínicos para identificar patrones y descubrir nuevas 
terapias o medicamentos.

 . Gestión de registros médicos: la IA puede ayudar a organizar y gestionar los re-
gistros médicos electrónicos, lo que facilita a los médicos acceder a la información 
relevante de los pacientes.

 . En conclusión, la IA salva vidas.

MESA 3 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA ATENCIÓN SANITARIA Y LA INVESTIGACIÓN MÉDICA. 
CASOS DE USO
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MESA 4 
NUEVA LEY DE MEDIDAS DE EFICIENCIA PROCESAL: 
IMPACTO EN LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS. DILACIÓN DE LA JUSTICIA 
E INTERESES DEL ARTÍCULO 20DE LA LEY DE CONTRATO DE SEGURO

 . Cualquier iniciativa que contribuya en mayor o menor medida a agilizar los procedimientos 

judiciales, necesariamente es bien recibida por la sociedad en general, pero muy especial-

mente por las Compañías de Seguros en particular, en las que la dilación de los procesos 
repercute de forma directa, hoy por hoy, en los intereses moratorios impuestos por el artículo 
20 de la LCS.

 . El Proyecto de Ley hace gala del “Derecho Colaborativo” como alternativa tanto a la “activi-

dad negociadora directa” como a la “Justicia deliberativa”. Viene a decir que se debe imponer 
el “trabajo en equipo” integrado por las partes, sus abogados y personas expertas neutrales, 
comprometidos en alcanzar un acuerdo vinculante con renuncia a acudir a los tribunales.

 . El Proyecto considera los medios adecuados de solución de controversias como un requi-

sito necesario y previo a poder acudir a los tribunales. El plazo es de un año. Se entiende 
que, transcurrido el año, para poder acudir a los tribunales habría que intentar nuevamente 
la negociación previa. 

 . Así mismo, cabe destacar que la iniciativa de acudir a estos medios (artículo 4.4) corres-

ponde a las partes (unilateral o de común acuerdo) o puede ser por decisión judicial o del 

Letrado de la Administración de Justicia. Y en caso de falta de acuerdo sobre un medio u 
otro, se entenderá que prevalece el primero que se haya propuesto.

 . No sería tan infundado preguntarse si ambas cuestiones no conculcan de algún modo el 

Derecho a la Tutela Judicial Efectiva contemplado en el artículo 24 de la CE, toda vez que 
podría verse limitado, ya sea por tener que acudir a la resolución extrajudicial de conflictos 
por imposición judicial o por el temor a la apreciación judicial del ejercicio de este derecho 
como “abusivo”.

 . El Proyecto de Ley considera que para agilizar la Justicia se deben imponer como requisito 
previo (PROCEDIBILIDAD) los medios de solución de controversias, no deja de sorprender 

que el Proyecto de Ley apenas haga mención a los problemas estructurales de la Admi-

nistración de Justicia. 

 . Echamos de menos un artículo que con carácter más claro enumere los “medios adecuados 

de solución de controversias”. 

 . El Proyecto de Ley sitúa a los medios de solución de conflictos dentro de la jurisdicción Civil 

y Mercantil, no siendo posible su aplicación si al conflicto concurre cualquier administración 
pública. Los procesos penales son indisponibles. Los laborales —dice el Proyecto— ya tienen 
sus propios mecanismos de conciliación. Y los procesos administrativos, también quedan 
fuera de la Ley, indicando, eso si, que su regulación será objeto de otra legislación posterior.

 . El empleo de estos medios de resolución de conflictos, en lo que afecta a las controversias 
en materia de Derecho Sanitario, solo le daría valor indirecto, y quizá podrían ser medios efi-
caces en términos generales (sobre todo para conflictos entre particulares) que contribuirían 
a agilizar la Justicia. Pero tienen poca o muy poca utilidad de forma directa, en lo que a los 
seguros generales afecta, y muy especialmente, en lo que podría afectar a las reclamacio-
nes de responsabilidad civil sanitaria, que exigen la intervención de técnicos y expertos en 
Derecho Sanitario. 

 . Quizá la llamada oferta motivada pudiera tener virtualidad; pero esto ya se hace toda vez 

que de forma indirecta se contempla en el artículo 18 de la LCS (de forma específica se 
contempla en el seguro de automóvil). Mientras que la responsabilidad civil sanitaria es casi 
siempre subjetiva y compleja, lo que plantea la incertidumbre de la existencia o no de res-
ponsabilidad, de forma que la oferta motivada resulta también de poca utilidad. Por lo que 
lo único que aportan estas medidas es la necesidad de tener que plasmar por escrito que se 
ha intentado la negociación.

 . Además de la utilización de la vía amistosa, para reducir la judicialización en una primera fase 
sería conveniente la autorización de la víctima a la Compañía para el acceso a la historia 

clínica, sin el cual resulta de todo punto imposible el análisis de la reclamación.

 . El Proyecto de Ley incluyó un intento fallido de modificar el 20% de reducción del tipo del 

interés moratorio.
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 . Sería más operativo la aplicación más extensiva del apartado 8 del artículo 20 de la LCS: 

“No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuando la falta de satisfacción 
de la indemnización o de pago del importe mínimo esté fundada en una causa justificada o 
que no le fuere imputable. La Jurisprudencia sobre este artículo sigue el principio general de 
imponer los intereses del artículo 20 en todos los casos, siendo excepcionales las causas de 
su no imposición. 

 . Hoy, los intereses del artículo 20 de la LCS se convierten en una efectiva lacra en el conflicto, 

toda vez que, en ocasiones, motiva el rechazo de la vía amistosa por implicar la reducción de 
la indemnización que, por este concepto, recibiría la víctima en seno judicial.

 . En más de un 50% de las sentencias se aplican los intereses del artículo 20 desde la fecha 

de ocurrencia de los hechos. A pesar del esfuerzo probatorio que la Compañía pueda realizar 
a favor de la inexistencia de responsabilidad, el “dies a quo” de la fecha de los hechos llega 
a duplicar en, ocasiones, el importe principal de la condena.

 . Sería deseable un cambio en la aplicación del artículo 20 de la LCS, un cambio en la doctrina 
por la que no cabe la exención de su aplicación salvo en casos de inexistencia de seguro o 
falta de cobertura.

 . Mitigar el impacto de los intereses del artículo 20.4 LCS es crucial para las entidades 
aseguradoras; y se debería evitar condenar a intereses a aquellas entidades que hayan 

acreditado su proactividad y buena fe a la hora de cerrar un acuerdo con el reclamante.

 . Los retrasos propios de la Administración de Justicia no exime al asegurador de afrontar 

los intereses moratorios. Y en este sentido, desacredita el Proyecto de Ley cuando dice 
que el Juzgado o Tribunal que conozca del asunto, tendrá que valorar si existe un “eventual 
abuso del servicio público de justicia”, a los efectos de costas, multas y —porqué no— de 
intereses moratorios. 

 . Además de la utilización de la vía amistosa, para reducir la judicialización en una primera fase 
sería conveniente la autorización de la víctima a la Compañía para el acceso a la historia 

clínica, sin el cual resulta de todo punto imposible el análisis de la reclamación.
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 . El intrusismo sanitario se define como el ejercicio de actividades profesionales por personas 

no autorizadas para ello, pudiendo con ello constituir un delito.

 . Las entidades o personas intrusas hacen ejercicio ilegal, prácticas sanitarias no reguladas, 
falsas afirmaciones y publicidad engañosa. Y se manifiestan perjudiciales para la salud pú-

blica, con falsas expectativas y resultados negativos en sus tratamientos “milagro”.

 . Pese a los riesgos y consecuencias para el paciente, son múltiples los ejemplos de casos 
concretos de intrusismo, con el agravante de la falta de eficacia del legislador que puede 

provocar finalmente un aparente “todo vale”.

 . El intrusismo no sólo es un problema de los profesionales, sino un problema que afecta a los 
ciudadanos, poniendo en riesgo su salud al hacer relevante la pérdida de oportunidad de 
salud. Las autoridades deberían controlar, mediante inspección sanitaria y la normativa 

que se lo permita, los centros que ofrecen servicios orientados a la salud de la población, 
velando porque los profesionales que ofrecen los servicios sean sanitarios. 

 . Los actos realizados por personal no sanitario pero que ejerce funciones sanitarias también 

son un acto contra la salud pública.

 . Los Colegios Profesionales reciben abundantes consultas de intrusismo que deben resolverse 
a veces de forma administrativa y otras veces dentro de un proceso legal, con elevados gastos 
administrativos de los miembros de comisión jurídica del Colegio Profesional, y de detectives, 
procurador, abogado, costas, etc. Los colegios de menor número de colegiados tienen un 

gran hándicap porque estos gastos son iguales en todos los casos. 

 . Los Colegios Profesionales deben velar porque no se produzca el intrusismo e informar a la 
administración de estos hechos de los que sean conscientes, pero no debería cargar con todo 
el peso del proceso. La Administración debería actuar de oficio con un proceso administra-

tivo por cada caso de intrusismo denunciado, realizando una inspección, con su pertinente 
sanción y cierre del centro si se confirma el intrusismo.

 . La publicidad engañosa en materia de salud debería ser controlada, al igual que se hace con 
la publicidad en general mediante una agencia independiente. En España, AUTOCONTROL es 
un organismo independiente de autorregulación de la industria publicitaria en España, consti-
tuido en 1995 como asociación sin ánimo de lucro, y su objetivo es trabajar por una publicidad 
responsable: leal, veraz, honesta y legal. Quizá sea necesaria una Ley de publicidad sanitaria.

 . La administración educativa permite el acceso directo a puestos de psicólogos a cualquier 
titulado con un máster de “orientación educativa”.

 . El intrusismo afín o por extensión que sufren los psicólogos incumbe a profesiones afines 
como pedagogos, psicopedagogos... donde existen diferencias entre las competencias aca-
démicas y profesionales (Ley de atribuciones profesionales).

 . En lo que respecta al intrusismo dentro de la propia profesión, la Ley General de Salud Pública 
de 2011 deja claro que los graduados con máster oficiales pueden ejercer como psicólogos, 
no pueden optar al sistema público de salud.

 . Un nuevo problema surge en la actualidad a través de las redes sociales y los espacios virtuales.

MESA 5 
INTRUSISMO Y PUBLICIDAD ENGAÑOSA 
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 . Los datos que aportan los distintos estudios de la demografía médica, la deficiente planifica-
ción de los recursos humanos y las deficientes condiciones laborales, evidencian la falta de 

especialistas, sobre todo en atención primaria, y pone en entredicho tanto la equidad en el 

acceso a las prestaciones sanitarias como la calidad de las mismas. 

 . La solución no viene del aumento indiscriminado del alumnado en pregrado, sino de la formación 

especializada y el proceso de homologación de títulos de especialistas extracomunitarios, 
así como el establecimiento de incentivos para prorrogar voluntariamente la edad de jubilación. 

 . Se valora de forma muy positiva la creación de la especialidad de medicina de urgencias 

y emergencias, y el aumento de la financiación de nuestro SNS, haciéndola finalista y acer-
cando el % de PIB dedicado a la sanidad pública en los países de nuestro entorno y que, en 
el momento actual, no debería ser inferior al 7,5%.

 . Es imprescindible mejorar las condiciones socio-laborales de los médicos para lo que es 
necesario un estatuto específico de este personal o, al menos, una regulación específica 
dentro del estatuto marco. 

 . También es imprescindible reforzar el liderazgo clínico del médico en el proceso asistencial 

no transfiriendo competencias clínicas a otras profesiones. A todo ello debe acompañarle 
un cambio en el modelo organizativo que permita una utilización más eficiente de los recursos 
humanos y que, a la vez, facilite tanto la fidelización de profesionales como su correcto desa-
rrollo profesional, su adecuada formación continuada y sea un estímulo para la investigación.

 . El cambio organizativo precisa de cambios en el funcionamiento del Consejo Interterritorial, 
para despolitizarlo, y hacer que sus decisiones sean más ejecutivas y permitan una mayor 
homogeneización, tanto de las condiciones laborales de sus profesionales, como de las 

prestaciones del SNS.

 . Para abordar con calidad las abultadas listas de espera, tanto diagnosticas como quirúrgicas, 
y teniendo en cuenta que todas las acciones que se deben tomar tendrán resultados a medio 
plazo, deben plantearse planes de choque que incluyan actividades de autoconcertación 

como concertación con el sector privado.

 . La toma de decisiones en estrategias nacionales de recursos humanos para la salud requiere 
una planificación con toma de decisiones basada en la evidencia, aunque nos encontramos 
con la ausencia de una base de datos fiable y única; un registro estatal de profesionales sa-
nitarios que no solo analice los médicos que trabajan en la red pública.

 . Para dificultar aún más el panorama, las realidades de cada comunidad autónoma son 

muy diferentes entre sí, por lo que su conocimiento es imprescindible a la hora de realizar 
cualquier formulación en políticas de recursos humanos en salud, si se quiere obtener los 
resultados previstos.

 . Una cifra adecuada de recursos humanos puede enmascarar desigualdades territoriales 

con déficits en unas zonas y superávits en otras. Y un problema adicional de la planificación 
de recursos, en plena era de la globalización, es la creciente movilidad internacional de los 

profesionales sanitarios.

 . Es imprescindible implementar políticas de retención, su diseño debe ser flexible y adecuado 
al contexto local, ya que no tener en cuenta los aspectos locales pone en peligro el éxito de las 
intervenciones, como decía Peter Drucker “la cultura se come a la estrategia en el desayuno”. 

 . Las Estrategias deben incluir a todos los actores políticos (Ministerio de Salud, Ministerio de 
Educación y Ministerio de Hacienda) y es imprescindible permitir la  participación de todas 
las partes interesadas para maximizar su impacto.

 . El éxito no depende solo de la intervención sino también de otros factores, incluidos los 
económicos, políticos, legales, culturales y factibilidad organizativa: las intervenciones de 
contratación y retención son muy específicas del contexto local. En este sentido, el análisis 
de diferentes modelos sanitarios pone de relieve que la centralización en países homogéneos 
y pequeños pueden favorecer el uso adecuado de los recursos, los países grandes y con 
diversidad cultural y geográfica se benefician de políticas autonómicas.

MESA 6 
LA ALARMANTE FALTA DE FACULTATIVOS EN NUESTRO SISTEMA SANITARIO: 
CAUSAS Y SOLUCIONES
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 . El Plan Europeo contra el Cáncer es un compromiso político que reconoce al cáncer como 
un grave problema sociosanitario en la Unión Europea. El aumento esperado de los casos 
de cáncer en la UE para 2035 lo convierte en la principal causa de muerte prematura, enfa-
tizando la urgencia de tomar medidas efectivas.

 . Detectar precozmente el cáncer a través de cribados es crucial y existen enormes desigual-
dades en el acceso a estas pruebas entre los Estados miembros de la UE. El objetivo de que 

el 90% de la población de la UE tenga acceso a cribados de cáncer para 2025 es impor-
tante y requiere una mayor transparencia y esfuerzo por parte de los Estados miembros.

 . Garantizar la igualdad en el acceso al diagnóstico y tratamiento del cáncer es esencial, ya 
que las tasas de supervivencia varían significativamente entre los países. Los Comprehen-

sive Cancer Centers pueden ayudar a reducir las desigualdades en el acceso a opciones 
terapéuticas, pero es necesario un despliegue adaptado de recursos y modelos de atención 
en todo el territorio.

 . La mejora de los resultados oncológicos se explica, en parte, por la organización de la aten-
ción de los pacientes mediante un equipo de atención multidisciplinaria. Un punto clave del 
Plan es la necesidad de concentrar la atención de los pacientes en estos centros de cáncer 
integrales (Comprehensive Cancer Centers) y el desarrollo de redes asistenciales de inter-
conexión con ellos puesto que es el modelo organizativo que se propone más adecuado 
para la consecución de los objetivos en cuanto a diagnóstico, tratamiento e investigación.

 . El aumento en la supervivencia de los últimos años nos enfrenta a una nueva realidad: hay 
vida después del cáncer. Es esencial abordar la atención a largos supervivientes y garan-
tizar su calidad de vida, especialmente la reinserción laboral. De todas las enfermedades 
crónicas, el cáncer es la que tiene una mayor prevalencia de pérdida de trabajo, el riesgo de 
perder el trabajo aumenta 1,4 veces después de un diagnóstico de cáncer.

 . Integrar la investigación en la atención es un importante reto así como impulsar la investiga-

ción en cánceres de baja supervivencia y el acceso a la innovación.

 . Para garantizar la efectividad de las medidas a tomar, hay que conocer la realidad en el te-
rritorio, para lo que se necesita un Registro Nacional de Tumores, que permita disponer de 
datos fiables y avaluar los resultados en salud.

 . La Estrategia contra el cáncer del SNS  ha tenido en cuenta los objetivos del plan de cáncer 
europeo para desarrollar sus objetivos en los próximos años.

 . El marco normativo que afecta al Plan es complejo pero conviene destacar las leyes, re-
glamentos y directivas que se refieren a la gestión de la información, sobre todo, a nivel 

europeo.

 . La estrategia europea contra el cáncer marca como uno de sus hitos la aprobación del futuro 
Reglamento para la creación del Espacio Europeo de datos sanitarios. Esto supondrá un 
cambio radical en la gestión de la información clínica. Se pretende generar un sistema com-
partido de registros de datos de salud (incluyendo historias clínicas, registros de enfermeda-
des, etc.), que sean “encontrables”, interoperables, y estén disponibles para que el acceso 
a esta información permita mejorar la investigación y la asistencia (en términos de calidad, 
racionalidad y equidad). La seguridad de la información y las garantías para los derechos de 
los pacientes serán una prioridad.

 . En conclusión, es importante abordar el cáncer de manera integral, incluyendo la preven-
ción, detección precoz, tratamiento, atención a los supervivientes y avances en la investiga-
ción, así como la necesidad de una mayor colaboración entre los Estados miembros para 
garantizar la transparencia y la equidad en la atención al cáncer.

MESA 7 
PLAN EUROPEO CONTRA EL CÁNCER: NECESIDADES PARA SU EFECTIVO CUMPLIMIENTO
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 . Es necesario realizar una transformación íntegra del sistema sanitario con el objetivo de 
situar al paciente en el centro de todas las políticas.

 . Apoyo a las propuestas de Pacto Sanitario presentadas en este Congreso, en las que han 
participado los profesionales, asociaciones de pacientes, sociedades científicas, y colegios 
profesionales.

 . La Generalitat Valenciana suscribirá este Pacto con el fin de implantar un Nuevo Modelo 

de Sanidad que permita cumplir con su verdadero objetivo, que es proporcionar salud a los 
ciudadanos al margen de ideologías políticas.

 . En el Nuevo Modelo de Sanidad de la Comunitat Valenciana, la mayoría de los gestores 
que conforman los equipos directivos de los departamentos de salud del sistema sanitario 
valenciano están formados por profesionales del ámbito de la sanidad.

 . Para extrapolar el Pacto Sanitario de la Comunidad Valenciana al ámbito nacional es nece-
sario establecer una colaboración leal y sincera entre el gobierno y las comunidades autó-

nomas, así como con los distintos agentes del ámbito sanitario. 

 . El nuevo Pacto debería englobar no solo a los agentes del ámbito sanitario, sino también 

al ámbito educativo y sociosanitario para poder responder a las necesidades actuales de la 
población y hacer un uso eficiente de los recursos sociosanitarios.

 . Es imprescindible establecer acuerdos para crear un sistema sanitario eficiente que solu-
cione los problemas reales de los ciudadanos cuando acuden a los centros sanitarios. 

 . Es necesario sacar a la sanidad de la lucha partidista; trabajar en la puesta en marcha de un 
sistema sanitario de calidad, capaz, eficiente y económicamente sostenible.

MESA 8 
LA NECESARIA REFORMA DE NUESTRO SISTEMA NACIONAL DE SALUD: 
PACTO SOCIAL SANITARIO
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CLAUSURA

El VI Congreso de la ADSCV finaliza con la esperanza 

de que la Comunitat logre el anhelado Pacto Social 

Sanitario en esta legislatura.

El VI Congreso de Derecho Sanitario, que se ha desa-

rrollado en los dos últimos días en la Universidad CEU 

Cardenal Herrera de Alfara del Patriarca (Valencia), 

ha sido clausurado por la Vicerrectora de Investiga-

ción de la Universidad CEU Cardenal Herrera, Alicia 

López, el Presidente del Consejo General de Colegios 

de Médicos de España, Tomás Cobo, y el Secretario 

Autonómico de Sanidad, Francisco Ponce. 

Antes de los discursos finales, Carlos Fornes ha en-

tregado el Premio de Derecho Sanitario 2023 a la 

Fundación Premios Rei Jaume I (representada en el 

acto por su presidente ejecutivo, el Profesor D. Javier 

Quesada), y ha destacado la contribución de la Fun-

dación al desarrollo de la Investigación, la Ciencia y 

la Tecnología, tres de las bases sobre las que pivota 

el ejercicio profesional de la Sanidad, y la proyección 

del nombre de Valencia y el de la Comunitat que los 

Premios Rei Jaume I consiguen cada año.   

Fornes también ha recordado que durante estas dos 

jornadas de trabajo ha quedado demostrado que, a 

pesar de su gran nivel académico y profesional, de 

sus infraestructuras, y de los nuevos avances tecno-

lógicos sanitarios, el sistema sanitario público tiene 

un enorme margen de mejora.

“Esta enfermedad, si me permiten la expresión, no 
es nueva. Más bien es una enfermedad crónica como 
hace ya 30 años quedó reflejado en una conferencia 
impartida en 1993 por mi padre como presidente 
del Consejo General de Médicos de España, y en la 
que dijo lo siguiente: La Administración, por sí sola, 
nunca podrá lograr que salga de su postración. Los 
profesionales sanitarios, por si solos, tampoco pueden 
hacer ese milagro de Lázaro, aquél de ‘levántate y 
anda’. Pero, si se consiguiera que las demás de-
mandas sociales fueran atendidas con generosidad 
por la Administración; si fuéramos colectivamente 
capaces de unir nuestros esfuerzos y criterios; si 
consiguiéramos sumar todas las propuestas e ideas 
que existen, deslavazadas, en el cuerpo social; si se 
pensara en la Sanidad con criterios de eficacia, con 
renuncia sincera al clientelismo, apartándola del de-
bate clasista y del falso debate ideológico, yo creo 
que podríamos alimentar toda esperanza para ese 
gran Pacto Social Sanitario, que será el punto de 
encuentro de la esperada y definitiva reforma útil”.

El presidente de la ADSCV ha concluido destacando 

que “este diagnóstico y su prescripción siguen aún 
vigentes hoy en día. Ojalá seamos capaces, de una 
vez por todas, de lograr un Pacto Social que garan-
tice la prestación social sanitaria y el trabajo de sus 
profesionales”.
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ENTREVISTAS

https://www.medicosypacientes.com/articulo/
carlos-fornes-el-intrusismo-y-la-competencia-des-
leal-en-el-sector-socio-sanitario-se-ha-converti-
do-en-un-problema-que-puede-repercutir-economicam-
ente-y-en-desprestigio-del-sector/

https://valenciaplaza.com/carlos-fornes-creo-que-en-
esta-legislatura-se-va-a-alcanzar-el-primer-pacto-sani-
tario-de-la-historia-en-la-comunitat

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/
carlos-fornes-pacto-sanitario-cuestion-voluntad-politi-
ca-20230921134915-nt.html

https://efe.com/comunidad-valenciana/2023-09-24/
fornes-confia-en-que-la-comunitat-logre-el-primer-pac-
to-sanitario/

https://www.diariomedico.com/medicina/politica/quien-
es-carlos-fornes-y-que-es-su-pacto-por-la-sanidad.html

https://www.cope.es/emisoras/comunidad-valenciana/
valencia-provincia/valencia/noticias/carlos-fornes-ads-
cv-comunitat-puede-ser-pionera-impulsar-pacto-so-
cial-sanidad-20230926_2917987

https://www.lasprovincias.es/comunitat/fornes-pe-
nas-agresores-personal-sanitario-20230927125949-nt.
html

https://www.cope.es/emisoras/comunidad-valencia-
na/valencia-provincia/valencia/audios/mediodia-co-
pe-mas-valencia-29092023-especial-congreso-de-
recho-sanitario-20230929_2356240

3232232323332323



33

  EL CONGRESO EN LOS MEDIOS

NOTICIAS 

https://valenciaplaza.com/adscv-colegios-profesionales-proponen-generalitat-pacto-sanitario-estabili-
dad-sector

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2023/09/23/expertos-derecho-sanitario-propon-
dran-consell-92457129.amp.html

https://www.lavanguardia.com/vida/20230925/9251953/mazon-inaugura-jueves-iv-congreso-derecho-sa-
nitario-comunitat-valenciana.amp.html

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/mazon-inaugurara-jueves-congreso-derecho-sanita-
rio-comunidad-20230925161534-nt.html

https://www.cope.es/emisoras/comunidad-valenciana/valencia-provincia/valencia/noticias/congreso-de-
recho-sanitario-comunidad-aborda-este-jueves-los-retos-sanidad-20230925_2915584

https://valenciaplaza.com/mazon-inaugurara-jueves-vi-congreso-derecho-sanitario-comunidad-valenciana

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2023/09/28/mazon-aboga-cambiar-paradigma-poli-
ticas-92659574.amp.html

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/colegios-profesionales-asociaciones-sanitarias-valen-
cianas-animan-mazon-20230928123251-nt.html

https://www.larazon.es/comunidad-valenciana/carlos-mazon-aboga-cambiar-paradigma-politicas-publi-
cas-sanidad_20230928651557c91fb4a60001377b03.html

https://valenciaplaza.com/mazon-paradigma-politicas-publicas-sanidad

https://efe.com/comunidad-valenciana/2023-09-28/carlos-mazon-aboga-por-cambiar-el-paradig-
ma-de-las-politicas-publicas-de-sanidad/

https://valenciaplaza.com/espana-solo-dispone-58-farmacos-aprueba-ue-tardan-llegar-600-dias?amp=1

https://www.lasprovincias.es/comunitat/colegios-profesionales-asociaciones-sector-sanitario-animan-ma-
zon-20230928143414-nt.html
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NOTICIAS 

https://www.diariomedico.com/medicina/oncologia/el-oncologo-tiene-que-decirle-al-paciente-que-un-tra-
tamiento-no-esta-disponible-porque-no-esta-financiado.html

https://www.lavanguardia.com/vida/20230928/9259553/carlos-mazon-aboga-cambiar-paradigma-politi-
cas-publicas-sanidad.html

https://actualidadvalencia.com/mazon-se-compromete-pacto-sanitario/?s=08

https://mediterraneopress.com/2023/09/29/los-colegios-profesionales-y-asociaciones-del-sector-sanita-
rio-animan-a-mazon-a-promover-un-nuevo-modelo-de-salud/

https://www.lavanguardia.com/vida/20230929/9263292/sanidad-suscribe-100-pacto-social-sanitario-pi-
de-sea-renovable-agil.html

https://efe.com/comunidad-valenciana/2023-09-29/espana-debe-impulsar-centros-integrales-de-aten-
cion-al-cancer-para-adoptar-el-plan-europeo/

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/congreso-derecho-sanitario-finaliza-esperanza-comu-
nitat-alcance-20230929154635-nt.html

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2023/09/29/marciano-gomez-debemos-sacar-sani-
dad-92715122.amp.html

https://valenciaplaza.com/gomez-apuesta-transformar-sistema-sanitario-situar-paciente-centro?amp=1

https://valenciaplaza.com/vi-congreso-derecho-sanitario-comunitat-valenciana-fotos?image=2

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/foro-abc-carlos-mazon-imagenes-20231003180120-
ga.html

https://www.abc.es/espana/comunidad-valenciana/carlos-mazon-foro-abc-hora-valencianos-alce-
mos-20231003220246-nt.html#vca=rrss&vmc=abc-es&vso=fb&vli=cm-cvalenciana&_tcode=ZnJ3N-
zA0&ref=http://m.facebook.com/
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